
ENO 137930 

Quito DM, a 23 de octubre de 2015. 

Señor 

Jaime Fernando Herrera Paredes 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

SERVICIOS LOGISTICOS TOTALES TOTALOGISTIC S.A., reunida el día de hoy, 

resolvió en forma unánime reelegirle como GERENTE, por el periodo estatutario de dos (2) 
años. 

Sus deberes y atribuciones constan en los Estatutos Sociales de SERVICIOS LOGÍSTICOS 
TOTALES TOTALOGISTIC S.A., que fue constituida mediante escritura pública otorgada 
el 4 de agosto de 2005, ante la Dr. Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragéstmo del cantón 
Quito e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 7 de octubre de 2005. 

En el ejercicio de su cargo le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, 

Se servirá consignar su aceptación al pie de la presente. 
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ABE rera Moreano 

Secretaria Ad-Hoc 

Quito, a 28 de octubre de 2015. 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Yo, Jaime Fernando Herrera Paredes con número de cédula de 

ciudadanía 170847023-0, y acepto la designación de GERENTE de SERVICIOS e 

LOGÍSTICOS TOTALES TOTALOGISTIC S.A. 
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TRÁMITE NÚMERO: 77348 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 53533 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17775 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS LOGÍSTICOS TOTALES TOTALOGISTIC S.A. o] 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | HERRERA PAREDES JAIME FERNANDO 
¡DENTIFICACIÓN 1708470230 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2 

2. DATOS ADICIONALES: 
| CONST: RMH 2606 DEL: 07/10/2005 NOT: 40 DEL: 04/08/2005 MJPH | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARÁ LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

ECHA BE -cÍM sión: QUITO, A 23 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

    

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL”,, os 

DRA. ES NNA-ELMZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003, -aMaÉZ015) a 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ES a 
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